
RESO_LlJCH)N HE LA .. SUB GERE.NCfA, 
DE ORDENAMIENTO TERRiTORIAL 

V TRANSPORTE 

N° (fj'b- 2019-SGOTI-G!H!-GM-A/iV!P.Jll 

Locurnba, 

E! Expediente N" 379!-2019 de fecha 09 de Juiio del 2019. sobre Licencia de Conducir. soíicllado por el Sr. LUIS MIGUEL 
FERNANDEZ PALZA. 

CONSIDERANDO: 

Que. el Artículo 8!" numera! 1.2. de !a Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece como función especifica y exclusiva de 
las municipaiidades provinciales, normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicc!OO, de 
coníormidad con las leyes y regtamentos naciona1es sobre la materia, concordante con e! Articulo í?" de la Ley N" 27181- ley General 
de Transporte y TíÉmsito Terrestre, dentro de este contexto, la MunicipaHdad Provincial es competente para autorizar y renovar los 
permisos de opeíaciór¡ en su jurisdicción. 

Que, e! artículo 39° de la norma antes acotada. indica que ias gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
íesolucionf'..,S y directivas. 

Que, mediante Decreto Supremo N"' 007-2016-MTC. se aprueba el Reglamento Nacional de! Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir, y modffica ei T ex!o Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Códlgo de Tránsito. <>.probado por Decreto Supremo 
N"' O 16-2009-MTC y el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto .Supremo N" 017 -2009-MT C. 

Que, mediante Decreto Supremo N"' 026-2016-MTC, se modifica el Reg!arnento Nacional del Sis!ema de Emisíón de Licencias de 
Conducir, aprobado por Decreto Supremo N" 007-20'16-MTC; a! Reglamento Nacional de Admínistración de Transporte aprobado por 
Decreto Supremo W 017 -2009-MTC: y al Texto Único Ordenado deí Reg!amenio Nacional de Tránsito- Código de Transito aprobado poí 
Decreto Supremo N" 016-2009~MTC. 

Que. de acuerdo al articu!o 4c numeral 4.2.5. del Reg!amenlD Nacio'la! del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, señala que es 
cw~petencia de las Municipalidades Prai1ncíales. conducir el procedimiento admlnistratfvo de emisíón de las licencias de COilducir de 
clase R a los postulantes que la solicitan. Así como emitií y entregar ¡a licencia de conducií de la clase B a !os postulantes que cump!en 
con los requisí!os p¡evistos en el presente Reglamento. 

Cabe señalar que el Reglamento Naciona! de! Sistema de Emisión de Licencias de Conducír en su artículo g~, establece la clasificación 
de las licencias de conducir. dividiéndose en dos ciases: clase A y case 8, las mismas que se subdividen en categorías según siguiente 
deta!ie: 

+!~ CLASE A Ucenclas para conducir vehicu!os 
motorizados. 

,/ Categoria J 

,/ CategOíía !!~a .,.. Categoría H-b 
,/ Categoría !!!-a .,.. Categoría !H-b ,.. Calegoria Hl-c 

~:~ CLASE 8: Licencias para conducir ve'1 lcuios 
automotores y no motorizado:;. 

,/ Categoría 1 
./ Categoría 11-A 
,/ Ca!egoria fl-8 
./ Categoría 11-C 

Asim¡smo. para la obtención de !a LICENCIA DE CONDUCIR CLt\SE 8 CATEGORlA !!-C, el Regfamento Nacionat del Sistema de 
Emisión de licencias de Conducir, en su artículo 13" establece !os siguientes requisitos: 

a. Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la DGTT mediante Resolución Dirac!oral, 
en e! que se consignen !os datos personales de! solicitante, debidamente llenado y suscrito. 

b. Edad m!nima, 18 aíios. 
c. Declaracibn jurada de no estar privado por resolucion jud·¡cial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a 

conducir vehículos del transporte terrestre. . . 
d. Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema NacionaLde Conductores. 
e. Constancia de Finalizacibn del Programa de Formación de Conductores- COFIPfl\J, ex~edida y registrada en ef 

Sistema Nacional de Conductores. · 
f. Aprobación del examen de conocimientos. previamente registrada en, él Sistema Nacional ¡;je ·conductores. 
g. Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente registrada en el Sistema 

Nacional de Conductores. 
h. Pago por derecho de tramitación. 
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En te-dos !os casos fa autoridad a cargo del procedimiento deberá verificar en eí Regis!ro N.adcí!al de Sanciones que ei postulante no se 
encuentra inhabiiilado o suspendido. 

El articulo 18"' numeral 18.3 del Reglamento Nacionai del Sistema de Emisíón de Licencias de Conducir, prescribe que l.as licencias de 
conducir de la clase 8 en todas sus categorías tendrán una vigencia de -::inca (5} años'. 

Que, de .acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos~ TUPr\. establece en e! !tem N"' 127, procedimiento denominado 
"Ern!sión de Licencia de Conducir Motoizados f/Je..lOíes de la Clase 8". 

Que, mediante informe N" 002~2019-FPOG-SGOTT-GDTl-GM-ftJMPJB de fec-ha i3 de Agosto de! 2019, e! Sr. Freddy Pabb Quispe 
Gutíerrez, quien cump!.\ó \a Función de Evaluador. remite !a "Ficha de Evaluación- Examen Práclico de Conducción Ciase B" dei el Sr. 
LUIS MIGUEL FERNANDEZ PALlA, ínformando que el administrado ha aprobado el examen de manejo de fecha 12 de Agosto del 
2019. 

Que, mediante informe N" 126-2018-MA.RM-SGOTI-GDTi-GM-.AJ!viP~IB de fecha 15 de Agosto del 2019. !a Especialista Legal de ia Sub 
Gerencia. de Ordenamíento Territorial y Transporte. ínforrna que verificado el expediente presentado por el Sr. LUIS MIGUEL 
FERNANDEZ PALZA se advierte que cumple con presentar los requisitos necesarios para obtener la Ucencfa de Conducir Clase 8 
Categoría !1-C, conforme a !as disposiciones contenidas en el Reglamento Nacional de! Sistema de Emisión de Ucencias de Conducir 
apiObado por o_s. N" 007-2016-MTC y modificatorias: en consecuencia es procedente oiorgar la licenda conforme a !o so!íci"tado. 

Que, bajo e! principio de presunción de veracidad previsto en ei numera!!.? de! articulo rv del Título Preliminar del TUO de ia Ley N"' 
27444, Ley de! Procedüniento Administrativo Generaí, se procedió a la revisión y &.ta!uación a. !os dccumentos obranles en el presente 
expediente: advirtiendo que el administrado Sr LU!S MIGUEL FERNANDEZ PALlA. cumple con los requisitos establecidos en 
Regramento Nador.al del Sistema de Emísíón de Licencias de Conducir aprobado por Decreto Suprerr.o W 007 -20í6~MTC y 
modificatorias. 

Que, er1 uso de !as atribuciones cmferídas por !a ley No 27972~Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"' 27"181- Ley C-enera\ de 
Transporte y Tn3nsito Terrestre, TUO de¡ Reglamento Nac~,:mai de Transito aprobado por D.S. N"" fi16-2GrJ9-~.~.TC iJ Modii,catorias. e\ 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con el visto bueno dei Especla!is!a Legai de la Sub Gerencia de 
Ordenamiento T errltoria! y Transporte y a lo dispuesto por es!e Despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento de Licencias de Conducir de clase 8 categoría ii-C. so!icitado por et 
Sr. LUIS MIGUEL FERNANDEZ PALZA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la e;;pedld6n de la Licencia de Conducir de acueidO a las siguientes carac!erísticas: 

APELLiDOS 
NOMBRES 
N<> DE UCENC!A 
CLASE 
CATEGORÍA 
FECHA DE EXPEDICIÓN 
FECHA DE VENCIMiENTO 

: FERNANDEZ PALZé 
: LUIS MIGUEL 
: KJ800422053 
:8 
:11-C 
: 15/08/2019 
• 1510812024 

ARTICULO TERCERO.~ PUBLICAR la presente resolución en el Portal Web de fa Municipalidad Provincial Jo¡ge Basadre. 

ARTiDJLO CUARTO.~ CÚMPLA.SE con notifica¡ conforme a Ley. 

Y CÚMPLASE. 

STAVO LOPEZ VALDEZ 
ncia de Ordenamiento 
rial y Trarn.porte 
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